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En Extremadura suben las pernoctaciones de viajeros residentes en España un 2,52% y las de residentes en el
extranjero bajan un 2,07%. La estancia media en la Comunidad Autónoma se sitúa en 1,62 días, un 5,26% menos que en
enero de 2025 (a nivel nacional sube un 0,34%).

Durante el mes de enero 74.025 viajeros se alojaron en los hoteles de Extremadura, un 7,57% más que en el mismo mes
del año anterior (en España se alcanzó una tasa interanual del 3,02%). Se registraron 119.781 pernoctaciones en
establecimientos hoteleros extremeños, un 1,67% más que en el mismo mes de 2024 (a nivel estatal un 3,36%).

Los hoteles en Extremadura ingresan 19,75 euros (65,85 euros a nivel nacional) por habitación disponible (REvPAR), un
4,46% más que en el año anterior; y facturan 64,65 euros (116,04 euros en España) de media por habitación ocupada
(ADR), un 0,31% menos que en enero de 2025.
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ADR: Facturación media por habitación ocupada
RevPAR: Ingresos por habitación disponible

El Instituto de Estadística de Extremadura elabora esta información a partir del tratamiento de los datos suministrados por el INE.

JUNTA DE EXTREMADURA. IEEX


